
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, once de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Como la ponencia presentada en este proceso ejecutivo 

instaurado por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA S.A.-, contra CARLOS 

ALBERTO LÓPEZ VÉLEZ, CÉSAR HERNANDO RESTREPO 

TRUJILLO y FIBRAS BITUMEN Y POLIESTER INTERNACIONAL 

TRADING S.A.S., radicado con el No. 05001-31-03-009-2018-

00279-01, no alcanzó la mayoría, se ordena pasar el 

expediente al Despacho de la señora Magistrada que sigue en 

turo, Dra. Martha Cecilia Lema Villada, para lo pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

MAGISTRADO 
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